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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar
convenios de cesión de uso y custodia con los titulares de los predios identificados
según catastro como Parcelas 14, 15, 16 y 17 del Macizo 8 de la Sección U del ejido
urbano de la ciudad de Ushuaia, respecto del espacio público ubicado frente a los
mismos, sobre el ensanche de la calle Simón Bolívar.

ARTÍCULO 2°.- El objeto de los convenios autorizados en el artículo precedente, es
el de permitir a los vecinos recomponer la línea de cercado de sus predios en
concordancia con la traza del cordón-cuneta existente, con la consecuente
consolidación de la vereda municipal.
ARTÍCULO 3°.- El espacio público . a ceder en uso y custodia, será dividido en
porciones respetando el ancho de frente de cada parcela involucrada, tal como se
indica en el gráfico que como Anexo I corre agregado a la presente ordenanza,
debiendo los vecinos proceder a su correspondiente cercado y anexión, de
conformidad a las disposiciones establecidas en la normativa vigente,
transfiriéndoseles en este acto las obligaciones respecto de su mantenimiento.
ARTÍCULO 4°.- En las porciones que, por aplicación del presente instrumento, se
cedan en uso y custodia, queda prohibida la ejecución de construcciones de
cualquier tipo y escala, autorizándose sólo trabajos inherentes a la ejecución de
parquizados y veredas, debiéndose • garantizar el libre acceso al personal de los
organis os • restatarios de servicios y provisión de fluidos, en atención a la
pres .éncia de redes en el sector a ceder.
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ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 3 1 0 .
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA

15/08/2017, CORRESPONDIENTE A LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
09/08/2017.-
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REFERENCIAS

SUP. A USO Y CUSTODIA PARCELA 14
SUP. B USO Y CUSTODIA PARCELA 15
SUP. C USO Y CUSTODIA PARCELA 16
SUP. D USO Y CUSTODIA PARCELA 17

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DESAFECTACION DE ESPACIO PUBLICO
MACIZO 8 DE LA SECCION U
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ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N°
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Allántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2017, atio del 35 0 Aniversario de la GestiOn de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Iléroes, ayer, hoy y siempre"

USHUAIA,
	 0 1 SEP 2017

VISTO el expediente N° CD-6286/2017 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en la segunda

jornada del día 15/08/2017 correspondiente a la sexta sesión ordinaria del día 09/0812017, por

medio de la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar convenios de

cesión de uso y custodia con los titulares de los predios identificados catastralmente como

Parcelas 14, 15, 16 y 17 del Macizo 8 de la Sección U del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia, respecto del espacio público ubicado frente a los mismos, sobre el ensanche de la

calle Simón Bolivar.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 241  /2017, recomendando su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 j Ø , sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en la segunda jornada del día

15/08/2017 correspondiente a la sexta sesión ordinaria del día 09/08/2017, por medio de la cual

se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar convenios de cesión de uso y

custodia con los titulares de los predios identificados catastralmente como Parcelas 14, 15, 16

y 17 del Macizo 8 de la Sección U del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, respecto del

espacio público ubicado frente a los mismos, sobre el ensanche de la calle Simón Bolivar. Ello,

en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1497 	 /2017.-

Mrnam G frA JA FERNANDEZ
Jefa Dpto De p cho General
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Municipalid d de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, s n y serán Argenlinas"
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